Anexo  nº 3

MODELO

CONTRATO DE COMPRAVENTA

Celebrado el día ………………….. del año ………………….. entre:
El Tesoro del Estado – Embajada de la República de Polonia en Madrid, con sede en Madrid, dirección: Calle Guisando 23 bis, 28035 Madrid, representado por Monika Krzepkowska – Chargé d’affaires a.i., en adelante denominado el Vendedor,
y
Don/Doña ……………………………………, con domicilio en ………………………………, código ……………………, titular del número de identificación personal PESEL ……………………, con domicilio en ………………………………, identificado/a con documento de identidad nº ……………………, expedido por ……………………………… / que ejerce actividad económica bajo la denominación ……………………………… en ………………………………, inscrita en el Registro Central de Actividad Económica (CEIDG), en adelante denominado el Comprador,
denominados conjuntamente en lo sucesivo las Partes o individualmente la Parte.
Como resultado de la selección por el Vendedor de la oferta presentada en el procedimiento de licitación pública, llevado a cabo sobre la base de las disposiciones del Reglamento del Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2019 sobre el modo detallado de gestión de los bienes muebles del Tesoro del Estado (Diario Oficial 2025, posición 228), se celebra el presente contrato con el siguiente contenido:
§ 1.
1. El Vendedor vende y el Comprador compra el vehículo turismo Nissan Qashqai+2, VIN: SJNJBAJ10U6009435, conforme a la oferta recibida el día …………………., por el precio de ………………… EUR brutos (en palabras: …………………………………).
2. El Vendedor declara que el objeto del contrato es de su propiedad, está libre de cargas jurídicas, no está gravado con derechos a favor de terceros y no está sujeto a ningún procedimiento, ni constituye objeto de garantía alguna.
§ 2.
1. El Comprador adquiere el vehículo turismo Nissan Qashqai+2, VIN: SJNJBAJ10U6009435, mencionado en el § 1 anterior, por el precio allí indicado, que abonará en su totalidad en el plazo de 7 días desde la fecha de celebración del contrato, en la cuenta bancaria del Vendedor nº IBAN: ES3700491555142810016708; SWIFT CODE: BSCHESMM.
2. Todos los costes, gastos e impuestos derivados de la celebración del presente contrato serán asumidos por el Comprador.
§ 3.
1. La entrega del objeto del contrato tendrá lugar sin demora indebida, a más tardar en el plazo de 7 días después de que el Comprador haya abonado el precio de adquisición y presentado el justificante de pago, y tras la firma por las Partes del acta de entrega.
2. El vehículo será entregado sin matrículas.
3. En caso de que exista la intención de matricular el vehículo en territorio español, el vehículo será entregado una vez completado el proceso de rematriculación (sin las placas diplomáticas y sin el permiso de circulación diplomático).
4. El lugar de entrega del objeto del contrato es España, Calle Guisando 23 bis, 28035 Madrid.
§ 4.
El Comprador declara que conoce el estado técnico del objeto del contrato y no formula ninguna observación ni reserva al respecto, y declara asimismo que no las formulará en el futuro.
§ 5.
El Vendedor declara que no asume ninguna responsabilidad por el estado técnico del objeto del contrato.
§ 6.
El presente contrato se redacta en dos ejemplares idénticos, uno para cada una de las Partes.
§ 7.
En lo no regulado por el presente contrato serán de aplicación las disposiciones legales correspondientes.
§ 8.
Las controversias que pudieran surgir en relación con el presente contrato, las Partes intentarán resolverlas amistosamente, y en caso de no ser posible, someterán el litigio a la jurisdicción del tribunal ordinario competente según el domicilio del Vendedor.
§ 9.
Las modificaciones del presente contrato requerirán forma escrita bajo pena de nulidad.

……………………………………………………..				………………………………………………..
      Comprador						     Vendedor 


